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HO 	ABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10860 
Artículo-1°:-Dispónesa con carácter general el siguiente diagrama do paradas para el 

transporto público colectivo de pasajeros, en el sector comprendido por la calle Av. 
Hipólito Yrigoyon entre Aristóbulo del Valle y Carlos Gardel, determinándose 
además un coche por vez, por línea o por ramal; podría detenerse para el ascenso 
y/o descenso de pasajeros, sin estacionamiento adicional debiendo hacrlo frente 
al respectivo indicador, observando el siguiente orden: 

Calle Avenida Hipólito Yrigoyen entre las calles Anstábulo del Valle y Carlos 
Gardel: 

Frente al N° 4350 aproximadamente: 
Línea N° 37, 45, 33 
Frente al N° 4419: 
Línea N°271, 277 
Frente al N° 4443: 
Línea N° 160 
Frente al N° 4485: 
Línea NI> 79, 177 
Frente al N° 4535: 
Línea N°45, 33 
Frente al N° 4565: 
Línea N°112, 165 
Frente al N° 4583: 
Línea N° 51 
Frente al N°4613: 
Línea N° 37 
Frente al N° 4651: 
Línea N° 160 
Frente al N° 4671: 
Línea N° 271, 277 
Frente al N° 4695: 
Línea N°45 

Articulo-20:-Comuníquese, etc.- 
SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de julio de 2010.- 
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